RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003206, Ent. N° 2411/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el "Estado de Fuentes y Usos  de Fondos al 31 de diciembre de 2013", el "Estado de Inversiones Acumuladas por Categoría de Inversión al 31 de diciembre de 2013”, el “Estado de Situación  al 31 de diciembre de 2013”, las “Notas a los Estados Financieros” formuladas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, el “Estado de Solicitudes de Desembolso para el Ejercicio”, el “Estado de la Cuenta Designada”, y la “Declaración de Cumplimiento de Cláusulas Contractuales”, relativos a la ejecución del Proyecto financiado parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo BIRF Nº 8099 UY;

RESULTANDO: que el examen fue practicado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de Auditoría Independiente emitidos por el Banco Mundial”;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido por la Sección 5.09 de las Condiciones Generales aplicables a los  Convenios de Préstamo del Banco Mundial (BM);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría al Banco Mundial y al MGAP;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros básicos del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático,” parcialmente financiado con recursos del Préstamo del Banco Mundial Nº 8099-UY, ejecutado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca que comprenden el “Estado de Fuentes y Usos de Fondos al 31 de diciembre de 2013”, el “Estado de Inversiones Acumuladas por Categoría de Inversión al 31 de diciembre de 2013”, el “Estado de Situación al 31 de diciembre  de 2013” formulados en dólares estadounidenses y las Notas que  los acompañan.
Responsabilidad de la Dirección  

La Dirección del Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático  es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas del Banco Mundial (BM) y, en lo aplicable, con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y  200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría Independientes emitidos por el Banco Mundial (BM). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros, leídos conjuntamente con las Notas que los acompañan,  presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes el flujo de efectivo, las inversiones y la situación patrimonial al 31 de diciembre de 2013, y el flujo de efectivo y las inversiones del período 01/01/2013 al 31/12/2013 del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”, de acuerdo con los requerimientos del Banco Mundial y en lo aplicable con las Normas Internacionales de Información Financiera.
Montevideo, 17 de junio de 2014
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el “Estado de Solicitudes de Desembolso para el Ejercicio al 31 de diciembre de 2013”  correspondiente al “Proyecto  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”  ejecutado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Responsabilidad de la Dirección 

La Dirección del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado financiero de acuerdo con los  requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Mundial. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados  que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas  es expresar una opinión sobre dicho estado financiero basada en la auditoría. Esta auditoría fue  realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de auditoría independientes emitidos por el Banco Mundial (BM). Estas normas requieren que se cumpla con los requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el “Estado de Solicitudes de Desembolso para el Ejercicio al 31 de diciembre de 2013” está libre de errores significativos. Una auditoría implica realizar para obtener evidencia de que las solicitudes de desembolsos están debidamente sustentadas. Los procedimientos  seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos y la selección mediante muestreo de comprobantes, verificar que los mismos son fidedignos, fueron mantenidos ordenadamente en archivos y registrados en forma oportuna y adecuada, y que los mismos resultan elegibles para ser financiados con los recursos del Préstamo.  Al efectuar la evaluación de riesgos el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable del estado, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca del control interno de la Entidad.

              Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el “Estado de Solicitudes de Desembolso para el Ejercicio al 31 de diciembre de 2013”, junto con los controles y procedimientos internos utilizados en su preparación, son razonables para sustentar las solicitudes de reembolso de gastos incurridos de conformidad con los requisitos establecidos por el Banco Mundial, y dichos gastos son elegibles para ser financiados con los recursos del Préstamo.  

Montevideo, 17 de junio  de 2014

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de la Cuenta Designada Nº 5211063107510206 correspondiente al “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”  ejecutado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca correspondiente al Ejercicio  finalizado el 31 de diciembre de 2013.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado financiero, de acuerdo con los  requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Mundial. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del estado de la cuenta designada que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado financiero basada en la auditoría. Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría independientes emitidos por el Banco Mundial (BM). Estas normas requieren que se cumpla con los requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el Estado de la Cuenta Designada está libre de errores significativos. Una auditoría del Estado de la Cuenta Designada incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en dicho estado financiero, así como su presentación.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el “Estado de la Cuenta Designada” presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, el saldo de dicha cuenta al 31 de diciembre de 2013 y las transacciones del Ejercicio  terminado en esa fecha, de acuerdo con los requerimientos del Banco Mundial. 

Montevideo, 17 de junio  de 2014
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el cumplimiento de las disposiciones contractuales de carácter contable y financiero por parte del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, identificadas por su número y asunto en el Anexo "Declaración de Cumplimiento de Cláusulas Contractuales al 31 de diciembre de 2013" correspondientes al Convenio de Préstamo         Nº 8099-UY.

Responsabilidad de la Dirección 

La Dirección del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” es responsable del cumplimiento de las Cláusulas Contractuales correspondientes al Convenio de Préstamo               Nº 8099-UY durante el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para asegurar el cumplimiento de las mismas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado financiero basada en la auditoría. Esta auditoría fue realizada  de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 400), y  las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Mundial. Estas normas requieren que se cumpla con los requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de si el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ha cumplido con las cláusulas relevantes del Convenio de Préstamo. Una auditoría incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que respalda el cumplimiento de las Cláusulas Contractuales.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ha dado cumplimiento, en todos sus aspectos importantes, a las Cláusulas del  Convenio de Préstamo Nº 8099-UY identificadas en el Anexo “Declaración de Cumplimiento de Cláusulas Contractuales” durante el Ejercicio  finalizado el 31 de diciembre de 2013 en los términos indicados. 

Montevideo, 17 de junio  de 2014

INFORME A LA  ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” financiado parcialmente con recursos del Convenio de Préstamo BIRF Nº  8099-UY y ha emitido sus correspondientes Dictámenes.

En este Capítulo del Informe se incluyen comentarios y conclusiones referentes a la evaluación del sistema de control interno implementado para la administración y ejecución del Proyecto.

Asimismo se señala que el presente Informe corresponde al  segundo Ejercicio de  ejecución.

Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre  de 2013  fueron remitidos  al Tribunal de Cuentas el 28  de abril  de  2014, cumpliendo con lo estipulado en la  Carta Compromiso suscrita con el Tribunal de Cuentas.

Los gastos con financiamiento del BIRF realizados en moneda local fueron contabilizados en dólares americanos al tipo de cambio interbancario vendedor fondo del BCU vigente el día de la operación.
La conversión a dólares debió haberse efectuado al tipo de cambio de la fecha de la transferencia de fondos del BCU a las Cuentas Corrientes que el Proyecto mantiene en el BROU.  La diferencia por  no haber utilizado el tipo de cambio correcto es de aproximadamente U$S 13.000, importe que por no considerarse material no afecta la opinión de los estados financieros.

No obstante  lo expresado anteriormente, corresponde señalar que las justificaciones de gastos realizadas al Banco Mundial se efectuaron correctamente, esto es utilizando el tipo de cambio de las  transferencias. 

Ejecución del Proyecto
Al 31 de diciembre de 2013 se han invertido U$S 11:418.709 según se expone en el Estado de Inversiones, de los cuales U$S 10:236.086 corresponden a fondos BIRF y U$S 1:182.623 a recursos de contrapartida local. Las inversiones totales BIRF representan el 21% del total del Préstamo. En el Ejercicio 2013 se han ejecutado U$S 8:246.854 correspondientes a fondos BIRF y U$S  846.076 correspondientes a aporte local. Estos montos representan el 63% y 74% respectivamente de los montos estimados en el POA 2013.

Evaluación del Sistema de Control Interno
Se ha evaluado el Sistema de Control Interno diseñado e implementado por la Unidad Ejecutora a efectos de verificar cuál fue el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Unidad Ejecutora. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable y el cumplimiento de las disposiciones contractuales, a efectos de fijar procedimientos de auditoria a aplicar. El sistema de control interno se considera adecuado. 

Recomendaciones 
Efectuar los ajustes contables necesarios a efectos de corregir los errores cometidos por la utilización de un tipo de cambio que no correspondía en los registros de las inversiones financiadas con recursos del Préstamo. 
Montevideo, 17 de junio de  2014
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